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ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad  
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 17- 003314-0007-
CO, promovida por José Alberto Alfaro Jiménez, Natalia Díaz Quintana y Otto Claudio 
Guevara Guth, para que se declaren inconstitucionales los artículos 8.3, 16.5.1, 16.5.2, 
16.5.3, 16.5.4, 27.1.b, 27.1.c, 28.20.a, 37.1.a, 37.1.b., 37.2, 38.2, 38.3, y 40.7 del Estatuto 
N° 5817 de 18 de diciembre de 2007, Estatuto de Personal del Instituto Costarricense de 
Electricidad, aprobado mediante acuerdo de la sesión del Consejo Directivo del Instituto 
Costarricense de Electricidad N° 5817, de 18 de diciembre de 2007 y publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 44 de 3 de marzo de 2008, se ha dictado el Voto N° 2023001055 de las 
dieciséis horas cuarenta y uno minutos del dieciocho de enero de dos mil veintitrés, que 
literalmente dice: Por tanto: «1) Por mayoría, en relación con los artículos 16.1, 16.2, 16.3, 
16.4 y 40.7 del Estatuto de Personal del Instituto Costarricense de Electricidad, se declara 
sin lugar la acción, por cuanto los accionantes carecen de legitimación. 2) Por mayoría, se 
declara PARCIALMENTE CON LUGAR la acción. En consecuencia: a) Se anula por 
inconstitucional la norma contenida en artículo 37.2, en tanto establece el pago del auxilio 
de cesantía en supuestos de renuncia del trabajador. b) Se interpretan las normas 
contenidas en los artículos 37.1.a y 37.1.b, para que se entienda que el tope máximo de 
cesantía no puede exceder los doce años. 3) Por mayoría, se declara que el artículo 8.3 es 
constitucional, siempre y cuando se interprete conforme a la Constitución que el pago de 
esa anualidad está sujeto a la aprobación de la evaluación de desempeño.4) Por mayoría, 
se declaran sin lugar todos los demás aspectos cuestionados en la acción.5) Votos salvados: 
a) El magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción en todos sus extremos 
por considerar que la Sala carece de competencia para conocer de estos extremos 
planteados en contra del Estatuto de Personal. b) El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
declara inconstitucional el artículo 8.3. c) Los magistrados Castillo Víquez, Rueda Leal y 
Garro Vargas salvan el voto declaran inconstitucional el artículo 28-20 b) en lo referido a los 
hermanos. d) La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara inconstitucional la palabra 
“hábiles” de la cláusula 27-1 c). e) El magistrado Rueda Leal salva el voto y declara 
inconstitucional el artículo 38-3 por destinar fondos públicos al financiamiento de uso 
privado. La magistrada Garro Vargas salva el voto respecto del porcentaje de 6% establecido 
en el artículo 38-3. Esta sentencia tiene efectos declarativos a partir de la fecha de esta 
resolución, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese a los recurrentes, al procurador general de la República y a las partes 
apersonadas. Comuníquese a la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Electricidad.» 
San José, 16 de junio del 2023. 
 

                                               Mariane Castro Villalobos 
                                                       Secretaria a. í. 
 

1 vez. — (IN2023796640). 
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